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SUPLEMENTO EUROPASS AL TÍTULO  
 

DENOMINACIÓN DEL TÍTULO  
 

Técnico Superior en Realización de proyectos audiovisuales y espectáculos 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
El titular tiene adquirida la competencia general re lativa a: 
 
Organizar y supervisar la preparación, realización y montaje de proyectos audiovisuales filmados, grabados o en 
directo, así como regir los procesos técnicos y artísticos de representaciones de espectáculos en vivo y eventos, 
coordinando los medios técnicos y humanos y controlando el contenido, la forma, el proyecto artístico y la calidad 
establecida. 
 
En este marco, cada  MÓDULO PROFESIONAL incluye los sig uientes RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
adquiridos por el titular. 
 
“Planificación de la realización en cine y vídeo” 
El titular:   
– Realiza la planificación expresiva de secuencias audiovisuales, aplicando códigos y técnicas estandarizadas 

de lenguaje audiovisual y consiguiendo los objetivos comunicativos requeridos. 
– Evalúa las características de la puesta en escena de una obra audiovisual, analizando las relaciones 

establecidas entre los diferentes elementos que la componen según la intencionalidad del proyecto. 
– Elabora un guion técnico audiovisual, relacionando su estructura narrativa con los diferentes tratamientos 

que hay que emplear según las situaciones planteadas. 
– Determina las características de los recursos necesarios para la realización de una obra de cine, vídeo o 

multimedia, relacionando los procesos de producción con los profesionales y medios técnicos necesarios. 
– Determina las características y la ambientación de los espacios escénicos necesarios para el registro de una 

obra audiovisual, justificando su idoneidad según las necesidades narrativas del guion y la consecución de 
los objetivos comunicativos del proyecto. 

– Realiza pruebas de selección de actores para obras audiovisuales, valorando las diversas técnicas 
existentes para conseguir la compatibilidad de la elección con los perfiles de los personajes definidos en el 
guion. 

– Planifica el rodaje/grabación de las secuencias de una obra audiovisual, justificando la distribución de 
sesiones en función de criterios de idoneidad y organización. 

 
“Procesos de realización en cine y vídeo” 
El titular:   
– Coordina los recursos humanos artísticos y técnicos necesarios para el rodaje/grabación de un producto 

audiovisual, analizando la documentación técnica de la fase de planificación. 
– Coordina la disponibilidad de los recursos técnicos, materiales y logísticos necesarios para el 

rodaje/grabación de un producto audiovisual, analizando la documentación técnica de la fase de 
planificación. 

– Dirige los ensayos con los equipos técnicos y artísticos intervinientes en el rodaje/grabación de un proyecto 
audiovisual, interpretando la documentación técnica y proponiendo alternativas y mejoras. 

– Dirige el rodaje/grabación de una obra audiovisual, contrastando los resultados con la consecución de los 
criterios artísticos y técnicos establecidos en el proyecto. 

– Organiza el material audiovisual registrado en el rodaje/grabación de un proyecto audiovisual, para su 
posterior montaje y postproducción, evaluando las tomas de imagen y sonido. 

 
“Planificación de la realización en televisión” 
El titular:   
– Define las características y el formato de un programa de televisión, aplicando recursos del lenguaje 

audiovisual según la tipología del género y las posibilidades de ubicación en la parrilla de programas de una 
televisión.  

– Desarrolla la escaleta de realización de un programa de televisión a partir del desglose del guion, 
relacionando las necesidades de recursos con la consecución de las intenciones expresivas de la realización 
multicámara. 

– Prepara los materiales necesarios en la preproducción de un programa de televisión, relacionando sus 
características y condiciones con su ordenamiento en la realización. 

– Planifica el desarrollo espacial y temporal de la realización multicámara en control, relacionando la 
coordinación de las intervenciones técnicas con la consecución de las intenciones comunicativas del 
programa de televisión. 
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– Planifica y controla los tiempos de emisión, publicidad y autopromoción en procesos de continuidad 
televisiva, diferenciando los usos funcionales de los elementos que conforman estos espacios y su relación 
con la programación de la emisora. 

 
“Procesos de realización en televisión” 
El titular:   
– Desarrolla el guion de trabajo para la realización, comprobando la duración y calidad del material audiovisual 

proveniente de preproducción. 
– Controla, durante la realización o emisión del programa, la reproducción y emisión de piezas de vídeos, las 

fuentes utilizadas y las actuaciones artísticas, siguiendo la documentación técnica de realización, como 
minutados, guiones de trabajo y escaletas. 

– Realiza programas de televisión en multicámara, valorando la implicación de todos los recursos humanos y 
técnicos que intervienen en el proceso y dirigiendo sus actuaciones según los requerimientos del proyecto. 

– Coordina las actividades propias del plató de televisión durante los ensayos y la grabación, relacionando el 
cumplimiento de las funciones organizativas con la consecución de los objetivos de la realización del 
programa. 

– Mezcla las fuentes, transiciones, incrustaciones y efectos durante la grabación o emisión del programa de 
televisión, mediante el mezclador, describiendo las características funcionales y operativas de los equipos 
que posibilitan el control de la calidad de la imagen. 

– Realiza operaciones técnicas de apoyo a la realización, mediante la utilización de los equipos auxiliares 
ubicados en el control de realización del estudio de televisión, describiendo sus características funcionales y 
operativas. 

 
“Planificación del montaje y postproducción de audio visuales” 
El titular:   
– Evalúa las características comunicativas, expresivas y técnicas del proyecto de montaje a partir del análisis 

de su documentación, valorando las técnicas de montaje idóneas para la consecución de sus objetivos. 
– Planifica el proceso de montaje y postproducción de un programa audiovisual, relacionando las 

características de las plataformas de edición y condicionantes del diseño para todos, con los objetivos 
técnicos del proyecto. 

– Introduce los medios en el sistema de edición, valorando la disposición y la calidad técnica de los materiales 
y relacionándolos con la consecución de los requerimientos de calidad establecidos en el proyecto de 
montaje y postproducción audiovisual. 

– Realiza los procesos de generación de efectos, tratamiento de imágenes, sonido, grafismo y preparación de 
medios, que sean necesarios para el montaje y postproducción de un producto audiovisual, especificando 
las características técnicas y operativas de las plataformas, sistemas y herramientas que se van a utilizar. 

– Ordena los materiales de imagen, sonido e infográficos, según su contenido, aplicando criterios 
clasificatorios que faciliten su uso en las fases posteriores del proceso de montaje y postproducción de un 
producto audiovisual. 

 
“Realización del montaje y postproducción de audiov isuales” 
El titular:   
– Configura y mantiene el equipamiento de edición y postproducción, relacionando las características de los 

diferentes estándares técnicos de calidad con las posibilidades operativas de los equipos. 
– Realiza el montaje/postproducción de productos audiovisuales, aplicando las teorías, códigos y técnicas de 

montaje y evaluando la correspondencia entre el resultado obtenido y los objetivos del proyecto. 
– Genera y/o introduce en el proceso de montaje los efectos de imagen, valorando las características 

funcionales y operativas de las herramientas y tecnologías estandarizadas. 
– Prepara los materiales destinados al intercambio con otras plataformas y empresas externas, reconociendo 

las características de los estándares y protocolos normalizados de intercambio de documentos y productos 
audiovisuales. 

– Realiza los procesos de acabado en la postproducción del producto audiovisual, reconociendo las 
características de la aplicación de las normativas de calidad a los diferentes formatos de registro, 
distribución y exhibición. 

– Adecua las características del máster del producto audiovisual a los distintos formatos y tecnologías 
empleadas en la exhibición, valorando las soluciones técnicas existentes para la protección de los derechos 
de explotación de la obra. 

 
“Planificación de la regiduría de espectáculos y eve ntos” 
El titular:   
– Evalúa las características dramáticas, narrativas, estéticas y funcionales de un proyecto escénico, 

analizando las características técnicas y artísticas del guion, libreto, partitura o documentación. 
– Evalúa las características de la puesta en escena de un espectáculo o evento, a partir de la interpretación de 

la propuesta escénica y la documentación técnica. 
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– Elabora la documentación técnica, artística y organizativa de un proyecto de espectáculo en vivo o evento, 
relacionando las necesidades para su puesta en marcha con las estructuras industriales, profesionales y 
técnicas del sector. 

– Planifica los ensayos de un proyecto de espectáculo o evento, teniendo en cuenta las directrices del modelo 
de producción y las instrucciones de la dirección de la obra, considerando la reglamentación laboral y los 
condicionantes del espacio para la representación. 

– Valora las posibilidades de adaptación de un proyecto de espectáculo o evento a nuevos espacios de 
representación, respetando las condiciones artísticas del espectáculo. 

 
“Procesos de regiduría de espectáculos y eventos” 
El titular:   
– Establece el procedimiento de preparación y consecución de los elementos técnicos, materiales y humanos 

necesarios para la realización de los ensayos de un espectáculo o evento, valorando la planificación original 
y sus posibilidades de aplicación. 

– Diseña los procedimientos de dirección de los procesos de trabajo de los equipos técnicos y artísticos de un 
espectáculo o evento, relacionando las técnicas de motivación, dirección y gestión de conflictos con el 
cumplimiento de los planes de trabajo establecidos. 

– Establece las tareas de los colectivos implicados en los ensayos de un espectáculo o evento, relacionando 
los resultados con el cumplimiento de los objetivos del proyecto. 

– Evalúa los procedimientos de supervisión de las actividades previas al comienzo del espectáculo o evento, 
reconociendo la responsabilidad de su función y la repercusión de sus actuaciones. 

– Establece el orden de las acciones que hay que seguir durante la representación del espectáculo o evento, 
relacionando la corrección de su ejecución técnica con la consecución de los objetivos del proyecto. 

– Establece los procedimientos de cierre y valoración de la representación del espectáculo o evento, 
elaborando la documentación que optimice nuevas representaciones. 

 
“Medios técnicos audiovisuales y escénicos” 
El titular:   
– Determina las condiciones técnicas de los equipos de iluminación y escenotecnia que hay que emplear en 

proyectos audiovisuales y de espectáculos, analizando sus características funcionales y operativas.  
– Determina las cualidades técnicas del equipamiento de captación de imagen en cine, vídeo y televisión que 

se va a emplear en diversos proyectos audiovisuales, justificando sus características funcionales y 
operativas. 

– Determina las cualidades técnicas del equipamiento de sonido idóneo en programas de radio, grabaciones 
musicales, espectáculos, representaciones escénicas y proyectos audiovisuales, justificando sus 
características funcionales y operativas. 

– Determina la configuración de medios técnicos del control de realización, adecuándola a diversas estrategias 
multicámara en programas de televisión y justificando sus características funcionales y operativas. 

– Determina el equipamiento de postproducción en proyectos audiovisuales según los requisitos de edición, 
grafismo, animación, efectos, sonorización, cambio de formato y procesos finales, justificando sus 
características funcionales y operativas. 

– Define la idoneidad del equipamiento técnico en proyectos multimedia, evaluando sus especificaciones y 
justificando sus aptitudes en relación con los requerimientos del medio y las necesidades de los proyectos. 

– Define las opciones técnicas y las cualidades multimedia, multicanal e interactivas de programas 
audiovisuales y multimedia que se van a emitir o distribuir por cualquier sistema o soporte, analizando sus 
características técnicas y justificando las distintas opciones. 

 
“Proyecto de realización de proyectos de audiovisual es y espectáculos” 
El titular:   
– Identifica necesidades del sector productivo, relacionándolas con proyectos tipo que las puedan satisfacer. 
– Diseña proyectos relacionados con las competencias expresadas en el título, incluyendo y desarrollando las 

fases que lo componen. 
– Planifica la ejecución de un proyecto audiovisual o de espectáculo, determinando el plan de intervención y la 

documentación asociada. 
– Define los procedimientos para el seguimiento y control en la ejecución del proyecto audiovisual o de 

espectáculo, justificando la selección de variables e instrumentos empleados. 
 

“Formación y orientación laboral”  
El titular:   

– Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de inserción y las alternativas 
de aprendizaje a lo largo de la vida. 

– Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la consecución de los 
objetivos de la organización. 

– Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, reconociéndolas en 
los diferentes contratos de trabajo. 
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– Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas contingencias cubiertas, 
identificando las distintas clases de prestaciones.     

– Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los factores de riesgo 
presentes en su entorno laboral.   

– Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en una pequeña empresa, identificando las 
responsabilidades de todos los agentes implicados. 

– Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en el entorno laboral del 
técnico superior en Realización de proyectos audiovisuales y espectáculos. 

 
“Empresa e iniciativa emprendedora”  
El titular:   
– Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los requerimientos derivados 

de los puestos de trabajo y de las actividades empresariales. 
– Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto sobre el entorno de 

actuación e incorporando valores éticos. 
– Realiza actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, seleccionando la forma jurídica 

e identificando las obligaciones legales asociadas 
– Realiza actividades de gestión administrativa y financiera de una pyme, identificando las principales 

obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la documentación. 
 

“Formación en centros de trabajo”  
El titular:   
– Identifica la estructura y organización de la empresa, relacionándolas con el tipo de servicio que presta. 
– Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional, de acuerdo con las 

características del puesto de trabajo y con los procedimientos establecidos en la empresa. 
– Planifica y dirige el rodaje/grabación de las secuencias de una obra audiovisual, elaborando la 

documentación técnica necesaria y justificando la distribución de sesiones en función de criterios de 
idoneidad y rentabilidad. 

– Planifica y realiza el desarrollo espacial y temporal de la realización multicámara en control, relacionando la 
coordinación de las intervenciones técnicas con la consecución de las intenciones comunicativas del 
programa de televisión. 

– Planifica y realiza el proceso de montaje y postproducción de un programa audiovisual, relacionando las 
características de las plataformas de edición con el cumplimiento de los objetivos técnicos del proyecto. 

– Planifica los ensayos y rige la representación de un espectáculo o evento, analizando los requisitos artísticos 
y técnicos del proyecto. 

 
EMPLEOS QUE SE PUEDEN DESEMPEÑAR CON ESTE TÍTULO 

  
El técnico superior en Realización de proyectos audiovisuales y espectáculos ejerce su actividad en el sector de 
la producción y realización de todo tipo de programas audiovisuales (cine, vídeo, multimedia, televisión y new 
media) y en el de la producción y realización de espectáculos (artes escénicas, producciones musicales y 
eventos). 
 
Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes: 
 
• Ayudante de dirección en cine. 
• Ayudante de realización de vídeo. 
• Ayudante de realización de televisión. 
• Responsable de área de audiovisuales (en empresas ajenas a la actividad). 
• Montador de cine. 
• Editor montador de vídeo. 
• Jefe de regiduría. 
• Regidor de espectáculos en vivo. 
• Regidor de eventos. 
• Regidor de paredes. 

 
 

EXPEDICIÓN, ACREDITACIÓN Y NIVEL  DEL TÍTULO 
 
Organismo que expide el título en nombre del Rey:  Ministerio de Educación o las comunidades autónomas en 
el ámbito de sus competencias propias. El título tiene efectos académicos y profesionales con validez en todo el 
Estado. 
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Duración oficial del título: 2000 horas. 
 
Nivel del título (nacional o internacional). 

• NACIONAL: Educación superior no universitaria.  
• INTERNACIONAL: 

• Nivel 5b de la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE5b). 
• Nivel ________ del Marco Europeo de las Cualificaciones (EQF__). 

 
Requisitos de acceso: Título de Bachiller o Certificado de haber superado la prueba de acceso correspondiente. 
 
Acceso al nivel siguiente de enseñanza o formación:  Se podrá acceder a cualquier estudio universitario.  
 
Base Legal: Normativa por la que se establece el título: 
Enseñanzas mínimas establecidas por el Estado: Real Decreto 1680/2011, de 18 de noviembre, por el que se 
establece el título de Técnico Superior en Realización de proyectos audiovisuales y espectáculos y se fijan las 
correspondientes enseñanzas mínimas. 

Nota explicativa : Este documento está concebido como información adicional al título en cuestión, pero no tiene por sí mismo 
validez jurídica alguna. 

 
FORMACIÓN DEL TÍTULO OFICIALMENTE RECONOCIDO 

 

MÓDULOS PROFESIONALES DEL REAL DECRETO DEL TÍTULO 
 

CRÉDITOS 
ECTS 

Planificación de la realización en cine y vídeo. 9 

Procesos de realización en cine y vídeo. 8 

Planificación de la realización en televisión. 10 

Procesos de realización en televisión. 8 

Planificación del montaje y postproducción de audiov isuales. 11 

Realización del montaje y postproducción de audiovi suales. 9 

Planificación de la regiduría de espectáculos y even tos. 9 

Procesos de regiduría de espectáculos y eventos. 8 

Medios técnicos audiovisuales y escénicos. 12 

Proyecto de realización de proyectos de audiovisuale s y espectáculos.  5 

Formación y orientación laboral. 5 

Empresa e iniciativa emprendedora. 4 

Formación en Centros de Trabajo. 22 

 TOTAL CRÉDITOS 

 120 

DURACIÓN OFICIAL DEL TÍTULO  (HORAS) 2000 

 

* Las enseñanzas mínimas del título reflejadas en la tabla anterior, 55%, son de carácter oficial y con validez en 
todo el territorio nacional. El 45% restante pertenece a cada Comunidad Autónoma y se podrá reflejar en el 
Anexo I  de este suplemento. 
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INFORMACIÓN SOBRE EL SISTEMA EDUCATIVO 
 
 
 
 
 

 


